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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban ios números de 
este • BOLETÍN, dispondrán que se 
iaje un ejemplar en el sitio de costum-
toíe, donde permanecerá hasta el'reci-
t o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención' provincial 
(Palacio provincial): particulares 43 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuñtamientos, 50 pesetas <mo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.» 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p( stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

{Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

y. Í . . ' ' " • • - ' „ 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). : 

Tribunal provincial de lo contencio
so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secretaria. 

Requisitoria. 

i l 

i T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Pleito número H de 1938 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se-
. crétar io de la Audiencia Provin

cial de León. 
Certifico: Que en el pleito antes c i 

tado, la Sala dictó la siguiente 
S e n t e n c i a 

Señores: D. Fél ix Buxó Martin} 
Presidente actal; D. Teodosio Garra-
chón Castrillo, Magistrado; D . Alva
ro Rodríguez Garrido, i d Suplente. 

En la ciudad de León, a diecisiete 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta j ocho.—I ir Año Tr iunfa l . 
r Vistos los autos contencioso-admi-
nistrativos, de plena ju r i sd icc ión , re
curso interpuesto por D.a Rosa Ro
dríguez Arias, representada y d i r i 
gida por el Letrado Sr. Tejerina Pé
rez, contra el acuerdo del Avunta-

miento de Pola de Gordón de 17 de 
A b r i l de IQ.'ÍS, denegatorio de la pe
tición de clausura de la fábrica de 
barit ina que D. Manuel Abastas tie
ne instalada en el casco de dicha 
vi l la y en casa colindante con la de 
la recurrente, cuyo acuerdo fué ra t i 
ficado por otro de 29 de Mayo; entre 
la demandante, viuda de Suárez, y 
la admin i s t r ac ión , representada por 
el Sr, Abogado del Estado. 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo, que la Corporac ión de
mandada, con fecha 13 de Febrero 
de 1930 aco rdó lo siguiente: «Se da 
cuenta de una denunc»5^ presen
tada por D. Manuel Suárez, vecino 
de esta vi l la , basada en que, con el 
trabajo de molienda de barita qué 

.en su fábrica verifica por las noches 
la señora Viuda de D.Manuel Abastas 
impide el descanso a los habitantes 
de la casa contigua, por el ruido i n 
tenso que produce, y después de exa
minada detenidamente, por unani
midad se acuerda que, considerando 
que el trabajo nocturno está autori
zado por las leyes vigentes, con la 
cond ic ión de que no tomen parte en 
él, los menores de 14 años y las mu
jeres, y con la de que el total de ho
ras de trabajo nocturno en la seraa-

; na, no exceda de 48, no hay lugar a 
| prohibi r lo , s inó al contrario, autori
zarlo con las condiciones dichas que 
los reglamentos fijan». 

En 16 de A b r i l del a ñ o corriente, 
la señora viuda de Suárez, se dir igió 
por escrito.a la Alcaldía , exponien
do que D. Manuel Abastas 

j tiene instalada en la casa contigua a 
| la en que habita la solicitante, una 
fábrica de baritina, y con el ejerci
cio de mentada industria, se p rodu
ce un ruido excesivo y gran cantidad 

! de polvo, con gran t r ep idac ión de 
j paredes y del mobi l iar io de la lecla-
j raante; que la fábrica es de las pro-
j hibidas, por resultar molesta e iñ -
i cómoda , teniendo en cuenta que el 
i a r t ícu lo 19 del Reglamento de Sani-
! dad Municipal , de 9 de Febrero del 
25, prohibe a las Corporaciones auto-

i rizar el funcionamiento de esta clase 
j de fábr icas a menos distancia de la 
j reglamentaria y que en cualquier 
| momento no ocasione molestias n i 
| perjuicios al vecindario, y sup l icó 
i no autorizar o en su caso no permi
t i r el funcionamiento de la fábr ica 

I en cuest ión, en el lugar en que está 
j instalada. A este escrito siguió acuer-
| do del Ayuntamiento de 17 de A b r i l , 
| por el que se resolvió comunicar aJ 
Sr. Abastas Robles, que aisle las vi-



gas que se hallan empotradas en la 
pared medianera de la casa de la se
ñ o r a viuda de Suárez, al objeto de 
evitar la t rep idac ión y ruido de la 
fábrica de baritina; y en lo que ata
ñe al polvo, instale aparatos que ad-
sorvan o aspiren y evacúen dicho 

tende; que las acertadas medidas moler, tiene instalado un desintegra-
que se dictan en el acuerdo combati 
do, no subsana el error ni la intrac-
ción legal por lo que a la insalubri
dad de la industria se refiere, y como 
esta es patente, no puede autorizar 
su funcionamiento donde se halla 

polvo, articulo 19 del Reglamento de enclavada; y t e rminó suplicando, se 
admita el escrito y el recurso sirvién
dose disponer «reponer el precitado 
acuerdo de 17 de A b r i l en el sentido 
de denegar el funcionamiento de la 
industria de fabr icación de barita o 
baritina que el Sr. Abastas tiene en 
el casco de esta vi l la , al lado de la 
vivienda del solicitante, clausuran
do la repetida fábrica, como indus
tr ia insalubre, a d e m á s de i n c ó m o d a , 
por ser ello de just ic ia»; a dicho es-

establecimientos clasificados incó
modos, insalubres o peligrosos, noti
ficando el acuerdo a ambas pár tese , 
la notificación se hizo a la actora el 
10 de M^yo. 

Por escrito, de 19 de Mayo, la de-
m a n d á n t e , recur r ió ante el Ayunta
miento en reposición de mentado 
acuerdo, alegando, que la fabrica
ción de barita, es de por si industria 
i n c ó m o d a por los ruidos que produ
ce, pero a d e m á s es insalubre y como crit0) recayó acuerdo, de 29 de Mayo 
tal está clasificada en el nomencla- p0r e[ qUe ia Corporac ión resolvió 
tor de las de esa clase, comprendido ((n0 haber lugar a la reposición soli-
en el Reglamento aprobado por citada, declarando en consecuencia 
R. O. de 17 de Noviembre de 1925 en flrme el acuerdo de que se trata, ra-
cumplimiento d é l o preceptuado en t if icándolo en todas sus partes»; este 
el a r t í cu lo 63 del de Obras Munic i - aCuerdo fué notificado a la recu-
pales de 14 de Julio de 1924; que por 
su cond ic ión de insalubre no ha de
bido, la fábrica del Sr. Abastas, ins
talarse dentro del casco de la v i l la , 
sin vulnerar el a r t í cu lo 3.° del Regla
mento de Industrias i ncómodas , i n -

rrente en 2 de Junio, Con fecha 7 del 
mismo Junio, se participaba al Ay un
tamiento que han sido cumplidas las 
Órdenes derivadas del acuerdp de 17 
de A b r i l y dadas al Sr. Abastas. 

Resultando: Que en escrito de 21 
salubres y peligrosas, que dice: «No de Junio, presentado el mismo día 
se au to r iza rá en lo sucesivo, la insta- fuera de las horas de Audiencia, el 
lación, dentro del casco de las pobla- Letrado Sr. Tejerina Pérez, en no i l i 
ciones de ninguna industria, fábr ica, bre y representac ión de D.a Rosa Ro-
taller o establecimientos de los i n - dríguez, viuda de Suárez, de quien 
c lu ídos en la clasificación de insalu- está apoderado en legal forma, de 
bres o peligrosos, debiendo dichas dujo demanda instando,recurso con 
industrias situarse en norias de en- tencioso-administrativo de plena j u -
sanche, siempre a cond ic ión de que r isdicción, contra el acuerdo del 
Se distancien los locales que motiven Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
la insalubridad, de 100 a 500 netros de 17 de A b r i l , ratificado en 29 de 
de todo núc leo de pob lac ión y se ais- Mayo, por los que se denegó la peti 
len dé todo edificio destinado a v i - c i ó n d e clausura de la fábrica de 
vienda. Agrega que es indudable que barit ina que D. Manuel Abastas tie 
el Ayuntamiento de Pola, no ha po- ne instalada en el casco de dicha v i 
dido autorizar en n i n g ú n momento, lia y colindante con la casa dé la re 
la ins ta lación de la fábrica, ya que clamante, y en cambio se l imi tó Í 
no iba a incumpl i r los preceptos c i - condicionarle su funcionamiento; 
tados y que así el establecimiento se alegando sustancialmente los hechos 
ins ta ló y funcionó subrepticiamente, preanotados, a ñ a d i e n d o que D. Ma-
sin licencia ni au tor izac ión munici - nuel Abastas, tuvo antes instalado 
pal, requisito indispensable según el en el edificio hoy fábrica, n iás de 
ar t ícu lo 6.° de dicho Reglamento; veinte años, a lmacén de vinos, pero 
que aliQra no puede n i debe consen- desde hace tres o cuatro ins ta ló la 
t ir el Ayuntamiento, que se ponga maquinaria necesaria para la fabri-
de nuevo en marcha el funciona- cac ión de baritina, sulfato de barita 
miento de la fábrica; que si funcio- de formación natural, lo que exige 
na sin au tor izac ión n i licencia, debe la reducc ión a polvo de grandes blo-
el Ayuntamiento clausurarla o dene- ques de piedra donde se encuentra 
garla la au tor izac ión si ahora la pre- en estado nativo; para machacar y 

dor y dos parejas de piedras de mo
no, todo movido por motor eléctrico 
de 30 a 40 H . P. con elementos com
plementarios, cuya puesta en mar
cha y funcionamiento produce tal 
ruido que hacen insoportable la per
manencia en las habitaciones conti
guas al local industrial , del que, ade
más sale polvo en abundancia, que 
por contener pa r t í cu las de dicho 
mineral , nocivo y perjudicial para la 
salud, polvo que saliendo de los lo
cales de la fábrica, se esparce por la 
calle y penetra en las casas vecinas, 
particularmente en las épocas en que 
los huecos permanecen abiertos. 

Ni para su ins ta lac ión n i para su 
funcionamiento, dice, solicitó n i ob
tuvo licencia o permiso municipal 
n i de ninguna otra Autoridad guber
nativa o sanitaria, y con la toleran
cia de las Corporaciones y el silen
cio d é l o s vecinos perjudicados, a ios 
que p romet ió reiteradamente trasla
dar su industria en cuanto se lo per
mit ieran las circunstancias econó
micas, es lo.Jcierto que la fábrica fun-
c i . m ó a l o sumo un par de meses 
uno o dos años; ahora que la villa 
de Pola se prepara para su recons
t rucc ión y cuando podía suponerse 
que desapareciera todo cuanto no se 
amoldara a las prescripciones de la 
higiene, ha visto la recurrente que 
el Sr. Abastas, realizando obras de 
repa rac ión , pretende, de nue\o, vol
ver a instalar y a hacer funciunar su 
peligrosa, i n c ó m o d a e insalubre in
dustria en la casa donde antes fun
c ionó y por esto acud ió , la actora, al 
Ayuntamiento, con su escrito-denun
cia el que sin oír a la Junta de Sani
dad n i a un técnico , se l imi to a exi
gir al industr ial el aislamiento dé 
las vigas y la ins ta lac ión de aparatos 
aspiradores del polvo; de tal acuer
do, de 17 de A b r i l , se r ecur r ió y la 
reposic ión fué denegada, en 29 de 
Mayo, ra t i f icándose el acuerdo an
terior. 

Alegó conforme el a r t í cu lo 42, ci
tando, en apoyo de ios funda meatos 
de su demanda, los a r t í cu los tíJ y 64 
del Reglamento de Obras, bienes y 
servicios municipales; el Reglamento 
de clasificación de establecimientos 
aprobado por R. O. de 17 de Noviem
bre de 1925, a r t ícu los 1, 2, 3, 18, 4, 8; 
los 110 y concordantes de la Ley 
Municipal vigente, así como el 224 
de la misma, y t e r m i n ó suplicando 



«que se revoque y deje sin efecto el 
acuerdo impugnado y declarando 
en que el Ayuntamiento de la Pola 
de Gordón no puede permit ir la ins
talación ni apertura de la fábrica de 
baritina que el Sr. Abastas tiene ins
talada en la casa lindante con la de 
la recurrente y debe ordenar su i n 
mediata clausura por tratarse de es
tablecimiento i n c ó m o d o e insalubre 
y carecer su d u e ñ o de licencia mu
nicipal para su es tablecimiento», to
do con la impos ic ión de costas a 
quien se oposiera a su pet ición. 

Resultando: Que admitida la de
manda y reclamado el expediente 
administrativo, se confirió traslado 

mentó ée )7 de Noviemb» f de 1025 
no autorizan para clausurar un es 
tablecimiento ya instalado sino que 
se l imi ta a establecer restriciones y 
normas que h a b r á n de tener en 
cuenta los Ayuntamientos «en lo su
cesivo» para conceder ficenciás de 
apertura y ampl i ac ión . A l dictarse 
el acuerdo de 1930 ya estaba en v i 
gor dicho Reglamento," mas en todo 
caso ha de llegarse a la conc lus ión 
de que el que comet ió la supuesta 
infracción no es el acuerdo que aho
ra se impugna sino el an té r io r no 
combatido a su debido tiempo; y 
t e r m i n ó suplicando se admita la 
excepción de incompetencia de j u -

al Sr. Fiscal de la ju r i sd icc ión , el r isdicción, desestimanejo el presente 
que contestó, que la Comis ión Mun i 
cipal permanente de Pola de Gor
dón, en sesión ífel 13 de Febrero de 
1930, aco rdó desestimar denuncia 
del vecino Samuel Suárez y autori
zar el fujicionamiento de la fábrica 
de molienda de barita, instalada 
dentro del casco de la poblac ión por 
la viuda de D. Manuel Abastas, 
acuerdo que quedó firme y consen
tido por no haberse interpuesto con
tra él recurso algnno. 

Que en 16 de A b r i l del corriente 

recurso y confirmando el acuerdo 
impugnaao, con impos ic ión de cos
tas ál recurrente, es t imó innecesaria 
la ce lebración de vista. 

Resultando: Que recibido el pleito 
a prueba, se declaró pertinente la 
documental y pericial propuesta por 
la representac ión del actor, siendo 
la primera una certif icación del 
acuerdo de 13 de Febrero ya trans
crito y resultando, de la segunda, 
que el fuacioadmiento de la macha
cadora produce vibraciones que se 

año, la recurrente reprpdujo ante la | transmiten a la casa colindante, las 
la Alcaldía, denuncia aná loga a la ! que se aprecian con mayor intensi-
que nueve años antes h a b í a produci- í dad en algunas dependencias y mas 
do su hijo y apoderado, y de que se 1 cerrando las puertas y ventanas, lo 
ha hecho menc ión antes. 

Que en 17 del mismo mes, se re
solvió mencionada denuncia, en el 
sentido de obligar a la señoira viuda 
de Abastas, a instalar los aparatos 
de asp i rac ión y evacuac ión de polvo \ el polvo si hay corriente de aire ade 
que determina el a r t í cu lo 19 del Re- j Guada; la v ibrac ión se evita aislando 
glamento de establecimientos i n c ó - 1 los cimientos que soportan la ma-
modos, insalubres y peligrosos y a : quinaria y las transmisiones y colo-
realizar las obras que estime prec i -1 cando en el suelo planchas de cor
sas para evitar l a t rep idac ión y el; cho natural en marco de hierro y la 
rui(to- j salida al exterior del polvo median-

Opuso la excepción perentoria de ! te un aspirador con filtró puesto en 

que se hace molesto por su cont inui 
dad; las mayares vibraciones coinci
den con la carga de la machacado
ra, y en la planta y só tanos de la 
casa de la recurrente puede entrar 

incompetencia de ju r i sd i cc ión por 
estimar la reso luc ión que hoy se i ru

la salida de la machacadora y otro 
en la planta baja que recoja el que 

pugna^ mera r ep roducc ión o repet í - allí se produce 
ción de la de 13 de Febrero del 30; Puesta la prueba de manifiesto a 
cita el n ú m . 3 del a r t í cu lo 4.° de la las partes por cinco d ías y requeri-
Ley de 22 de Junio de 1894. No pue- das para que en igual t é r m i n o pre-
de el Ayuntamiento adoptar resolu- senten nota suscinta de los hechos, 
ción distinta de la que d ic tó el 13 de la prueba alegada y los motivos j u -
Febrero porque infr ingir ía , en otro r íd icos en que se apoyan, evacuó el 
caso, el principio general de que «la t r ámi te la representac ión de la de
admin i s t r ac ión no puede i r en con- mandante, insistiendo en los hechos 
tra de sus propios actos cuando han de la demanda, que considera apo-
sido declaratorios de derechos.» yados en el resultado de la prueba. 

Los ar t ícu los 1.* y 3.° del Regla- repite y a m p l í a las alegaciqnes j u r í 

dicas y contradice la tesis del señor 
Abogado del Estado y Fiscal de la 
ju r i sd icc ión , reiterando la pet ic ión 
in ic ia l . v 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
se ha observado las prescripciones 
legales. 

Vistos, siendo Ponente el Magis-* 
trado D. Teodosio G a r r a c h ó n Cas-
t r i l l o . 

Vistos los preceptos enumerados, 
los concordantes y de general apli
cac ión . 

¡ Considerando: Que. planteada en 
primer término^ por el Fiscal de la 

i ju r i sd icc ión , la excepción de incom
petencia, es indudable que previa
mente al estudio de la cues t ión fun
damental litigiosa debe razonarse si 
procede o no mentada excepción, 
basada en el n ú m . 3,° del art. 4,° de 
la Ley, que establece que no corres^ 
p o n d e r á n al conocimiento de los 
Tribunales de lo contencioso-admi-
nistrativo, las resoluciones que sean 
rep roducc ión de otras anteriores 
que hayan causado estado y no ha
yan sido reclamadas, y las confir
matorias de acuerdos consentidos 
por no haber sido apelados en, t iem
po y forma; esto dice la Ley y no 
estima aplicable el Sr. Abogado del 
Estado, que entiende la recurrente 
reprodujo el 16 de A b r i l del corrien
te a ñ o la denuncia que motiv y el 
acuerdo de 13 de Febrero de 1930, 
interpuesta por D, Samuel Suárez ; 
y si este a c u e r d ó quedó firme por 
falta de recurso y el 16 de A b r i l se 
repi t ió la denuncia, por la deman
dante, queda, en apariencia, jus t i f i 
cada la procedencia de la excepción 
de incompetencia de ju r i sd icc ión ; 
pero es notorio el error en las pre
misas bás icas del razonamiento, 
por que lo pedido en Febrero del 30, 
fué «que se prohibiese el trabajo 
nocturno en la fábrica de la viuda 
del Sr. Abastas, para no impedir el 
descanso a los habitantes de la casa 
cont igua»; y lo resuelto fué «que 
como el trabajo nocturno lo autor i 
zaban las leyes vigentes, con ciertas 
limitaciones respecto a su d u r a c i ó n 
semanal y a las clases de peí senas 
que lo ejercieran, no podía prohi 
birse sino que debía autorizarse con 
las condiciones reg lamentar ias» ; en 
cambio ahora se ha podido «que no 
se autorice o no se permita el fun
cionamiento de la fábrica en el l u 
gar en que esté ins ta lada» , por el 



ruido y polvo excesivos que produ
ce, lo que caracteriza a la industria 
que en ella se desenvuelve, como de 
las clasificadas de molestas e incó
modas; y se resolvió mandar al fa
bricante que aisle las vigas y que 
iystale aparatos de absorc ión para 

^ evitar el ruido y el polvo. Como se 
ve es notable la diferencia entre am
bas reclamaciones como lo es, no 
menos acusada la diferencia entre 
los acuerdos en cada caso adopta
dos por la Corporac ión demandada; 
no hay, pues, excepción de cosa juz
gada ni con t rad ic ió» entre las pos
turas que ahora y antes tomaron las 
partes de esta litis. No es aplicable, 
en suma, él caso presenten el pre
cepto legal invocado y transcrito. 

Considerando: Que ya dentro de 
la cuest ión de fondo, cabe preguntar 
si la aspi rac ión de la demandante 
está amparada por las disposiciones 
legales que invoca, teniendo presen
te la independencia procesal y de 
fondo que se da entre lo pedido y 
acordado ahora y lo que se solicitó 
y denegó en el a ñ o 1930; y para con
testar a la pregunta debe tenerse en 
cuenta que en 1930 ya estaba vigen
te el Reglamento de 17 de Noviem
bre de 1925, de establtecimientos cla
sificados de incómodos , insalubres y 
peligrosos, así como t ambién regía 
eLde 14 de Julio del 24, relativo a 
obras, servicios y bienes municipa
les, ambos aun aplicables ya que el 
segundo lo será hasta que se publ i 
que el nuevo, según lo dispone la 
déc ima disposición transitoria de la 
Ley de- 31 de Octubre de 1935; y sí 
en el de 14 de Julio, los arts. 63 y 64 
se refieren al n o m e n c l á t o r que clasi
fique los establecimientos e indus
trias existentes en España , el que 
servirá de norma a los municipios 
para llevar a sus Ordenanzas la par
te que les afecte en la clasificación; 
y se prohibe la apertura de estable
cimientos sin la previa comproba
ción de que la obra se ajuste a d i 
chas Ordenanzas, debiendo decre
tarse la suspensión de las que no se 
ajusten a dichas Ordenanzas; claro 
aparece que a partir de la Vigencia 
del Reglamento aprobado por Real 
orden de 17 de Noviembre, no debió 
autorizarse la ins ta lac ión de indus
trias que no cumplieran las disposi
ciones reglamentarias o era obliga
do suspender las que sin tales con
diciones funcionasen; así ya basta

rá remitirnos al examen del Regla- rar y declaramos procedente la de
mento de clasificación en re lac ión , manda deducida por el Letrado se-
al resultado de la prueba dei pleito, ñor Tejerina, en nombre y represen-
para poder enjuiciar el derecho de tación de D.a Rosa Rodríguez Arias, 
las partes litigiosas. : viuda de Suárez, y en su v i r tud re-

Considerando: Qué no ha l l ándose |vOCamos y dejamos sin efecto- el 
autorizada la ins ta lación de la fá- \ acuerdo del Ayuntamiento de La Pola 
br icá , como hay que colegirlo de la ' de Gdrdón de 17 de A b r i l ú l t imo, ra
falla de antecedentes documentales tificado por el de 29 de Mayo y en 
a este respecto, y armonizando la SVL iugar declaramos, que el Ayunta-
doctrina legal que mentada queda miento dicho no puede autorizar el 
con la contenida en el Reglamentó funcionamiento de la íabr ica , en 
de establecimientos clasificados y 
con el resultado de la prueba es i n 
dudable la procedencia de la de
manda por ser evidente la infrac-

tanto no se cumplan en debida for
ma las prescipelones legales regula
doras de la apertura y trabajo de ta
les establecimientos; no pudiendo, 

ción de dichos preceptos derivada en el de autos continuar los trabajos 
de la con t inuac ión d é l a industria en tanto no obtenga, para ello, men-
en las condiciones actuales; la prue-; donada autor izac ión . No ha lugar a 
ba es terminante para acreditar que ; imp0Sicióii de costas. Publ íquese 
la industria litigiosa es i n c ó m o d a , i esta resolución en á BOLETÍN OFI-
tal vomo éstas se definen en el a r - i CIAL de la provincia y devuélvase a 
t ículo 2.° del Reglamento; que por ! ia oficina de origen el expediente í 
este carác ter no debió autorizarse su | administrativo, 
ins ta lac ión sino con las formalida- | Así por esta nuestra sentencia, de 
des previstas en el art. 3.° y en el 4.° la que se u n i r á certificación al pleito, 
y que hay t amb ién un problema de lo pronunciamos, mandamos y fir-
higenización nacido de la posible 1 mamos. Félix Buxó.—Teodrs io Ga-
insalubridad que produzca la ema-^ r r a c h ó q . — A l v a r o Rodríguez. —Ru-
nac ión del polvo de la barita m a - 1 bricados,v> 
cha cada. j Y para que conste y su publ icación 

Considerando: Que no habiendo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
resolucion anterior creadora de d e - ¡ c í a , se extiende la presente, en León, 
rechos en favor del demandado, no a nueve de Diciembre de m i l nove-
ha de volver soljre sus propios actos cientos treinta y ocho.—Tercer Año 
la Admin i s t r ac ión porque ahora; Triunfal.—Ricardo Bragada.-V^B.0. 
prohiba, l imite , restrinja o condicio
ne loque nunca resolvió n i au tor izó ; 
y claro aparece, de lo anteriormente 
razonado, que lo resuelto en el acuer
do combatido es lo primero que ha 

El Presidente, Félix Buxó , 

Requisitoria 
Somoza Dios, Manuel; de 45 años, 

de estado soltero, de profesión jorna
lero, hi jo de Pedro y Concepción, 

dicho el Ayuntamiento recurrido en |natural de v i l l a juan (Pontevedra), 
re lación a la clase de industria de ! vecin0 ú l t i m a m e n t e de Va!verde de 
que se trata, así como a si su s i t ú a - j ja v i rgen (León), c o m p a r e c e r á ante 
ción y funcionamiento están o no i este juzgado municipal a fin de ha-
en pugna con las disposiciones re-|cer efectiva ia cantidad de 47 pese-
guiadoras en la materia; esto aparte 
de lo discutible que sería el mante
nimiento de un supuesto derecho 
que pudiera haber nacido del olvido 
o infracción de las disposiciones le
gales por la Admin i s t r ac ión en él 
m á s modesto de sus grados. 

Considerando: Que por todo pro
cede estimar la demanda y que no 
se da el fundamento legal preciso 
para una expresa imposic ión de cos
tas. 

tas con 50 cént imos , importe de la 
multa y pago de las costas a que fué 
condenado en el ju ic io de faltas nú
mero 362 de 1938, y cuya compare
cencia la verificará dentro del plazo 
de cinco días a partir de la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en caso 
contrario será declarado en rebel
d ía . 

Y para que conste y su publica
ción eri el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Fallamos: Que desestimando la I provincia, expido y firmo la presen-
excepción de incompetencia de ju-1 te en León a 18 de Marzo de 1939.—-
risdicción alegada por el Sr. Fiscal j I I I Año Triunfal .™El Secretario, En
de la ju r i sd icc ión , debemos dec ía- : rique Alfonso. 


